
Ing. DIEGO DAVID JAMIOY OROZCO identificado con  cédula de ciudadanía CC 6.384.479

Palmira quien en su calidad de Rector de la 
debidamente facultada y avalada por el Consejo Directivo para la suscripción de Contratos según lo dispuesto 

:

RENOVACION POLIZA TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES Y DE MANEJO DE RECURSOS DE LA

INSTITUCION EDUCATIVA MONSEÑOR JOSE MANUEL SALCEDO, CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA

2022-2023.

en la Ley 715 de 2001 y su Decreto Reglamentario 4791 de diciembre de 2008 y de conformidad con la

Resolucion No. 522 (Marzo 1 de 2022), por medio de la cual se derogan las resoluciones 6891 de 2018 y 2634

de 2019“ Guía Contractual para las Instituciones Educativas del Municipio de Palmira en aplicación a la

contratación inferior a 20 S.M.L.M.V de los recursos de los Fondos De Servicios Educativos” y el decreto 4791

del 2008, obrara en representación de la institución, quien en adelante se denominara EL CONTRATANTE, en

cumplimiento a lo establecido en al artículo 77 del Decreto 2474 de 2008 y con base en el estudio previo,

suscrito por la rectoría, procede a expedir el presente acto administrativo de justificación de la contratación

directa con la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA identificada con el nit 860.524.654-6 quien en

adelante se denominara el CONTRATISTA, el cual contiene,

1.- Señalamiento de la causal que se invoca: 

ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACION

Resolucion No. 522 (Marzo 1 de 2022), por medio de la cual se derogan las resoluciones 6891 de 2018 y 

2634 de 2019 Contractual para las Instituciones Educativas del Municipio de Palmira en aplicación a la 

contratación inferior a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes

Ley 115 de 1994, Decreto 111 de 1996, Ley 819 del 2003, el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, la Ley 715

de 2001 en aplicación del Decreto 4791 de 2008, el código civil colombiano y las demás Normas

Complementarias y Reglamentarias que se expidan posterior a la Guía de contratación (Resolucion No. 522

(Marzo 1 de 2022)) para la actividad contractual que se desarrolla a través de los recursos del respectivo fondo

de servicios educativos.

Nuestra institución educativa, es un ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO con carácter oficial, y es de obligatorio

cumplimiento el deber de asegurar los bienes que le han sido entregados para el cumplimiento de sus funciones,

por ello requiere la adquisición de pólizas para protección de los bienes muebles, póliza global comercial para

funcionarios de manejo y póliza de responsabilidad civil extracontractual.

2.- Objeto a contratar:

expedida en I.E. MONSEÑOR JOSE MANUEL SALCEDO

 

I.E. MONSEÑOR JOSÉ MANUEL SALCEDO 
NIT: 815001612-9 DANE: 276520006635 

RESOLUCION 1337 de diciembre 11 de 2020 
Carrera 5 # 2B-156- TELEFONO. 2661370 - El Bolo San Isidro 

Mojomas2020@gmail.com  -  mojomas2015@gmail.com 

PROCESO Y CÓDIGO: 
GESTIÓN  ADMINISTRATIVA 
IEMJMS-FR-012 

VERSIÓN: 002 
Emisión:  09-02-24 

 Actualización: 11-06-08 

 

Dirección: Cra 5 No. 2B - 156 CGTO EL BOLO SAN ISIDRO

Teléfono: 312 831 6435

Email: mojomas2020@gmail.com

Acto administrativo
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ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACION

Resolucion No. 522 (Marzo 1 de 2022), por medio de la cual se derogan las resoluciones 6891 de 2018 y 

2634 de 2019 Contractual para las Instituciones Educativas del Municipio de Palmira en aplicación a la 

contratación inferior a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes

 

I.E. MONSEÑOR JOSÉ MANUEL SALCEDO 
NIT: 815001612-9 DANE: 276520006635 

RESOLUCION 1337 de diciembre 11 de 2020 
Carrera 5 # 2B-156- TELEFONO. 2661370 - El Bolo San Isidro 

Mojomas2020@gmail.com  -  mojomas2015@gmail.com 

PROCESO Y CÓDIGO: 
GESTIÓN  ADMINISTRATIVA 
IEMJMS-FR-012 

VERSIÓN: 002 
Emisión:  09-02-24 

 Actualización: 11-06-08 

 

El valor del contrato, es por la suma de 2.534.917$          

DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS MDA CTE

Los estudios y documentos previos del presente contrato, podrán ser consultados en la dependencia 

y la pagina contratos.gov. 

Dado en Palmira Valle a los 

Ing. DIEGO DAVID JAMIOY OROZCO

Rector I.E. MONSEÑOR JOSE MANUEL SALCEDO

Stevan Mauricio Mosquera / Secretario

Ing. Diego David Jamioy Orozco / Rector

08 dias del mes de agosto del 2022

CC 6.384.479

CRA 5 No. 2B-156

Aprobo:

3. Presupuesto para la contratación: 

4.- Lugar de consulta de estudios previos: 

Proyecto:

Dirección: Cra 5 No. 2B - 156 CGTO EL BOLO SAN ISIDRO

Teléfono: 312 831 6435

Email: mojomas2020@gmail.com
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